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Acuerdo CTFORTAPAZ-EXTORD-002-01-16/02/24

Los integrantes del Comité Técnico, con fundamento en los artículos 1°, 4°, 5°, fracción
XI, 13, 15 y 18, 20, 21, 26 y 27 del Decreto Administrativo por el que se reforma el decreto
que crea el Fondo para el Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ) y sus Reglas de
Operación, del ejercicio fiscal 2024; y conforme a la justificación, expuesta; por unanimidad
de votos, autorizan prorrogar el plazo previsto en el artículo 27 de las Reglas de Operación
del FORTAPAZ 2024, hasta el día 29 de marzo del año en curso; para lo cual se instruye
al Secretario Técnico de este cuerpo Colegiado, realice las gestiones necesarias para la
protocolización y/o publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

Acuerdo CTFORTAPAZ-EXTORD-002-03-16/02/2024

Con fundamento en los artículos 1°, 2°, 4°, 5° fracción XI, 13, 15, 18, 20, 21 y 26 del
Decreto Administrativo por el que se reforma el decreto que crea el Fondo para el
Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ) y sus Reglas de Operación, del ejercicio fiscal
2024, los Integrantes del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos que al programa
establecido por el artículo 2° del Decreto denominado «Profesionalización, Certificación y
Capacitación, de los Elementos Policiales y las Instituciones de Seguridad Pública y
Protección Civil», le sea agregado el Subprograma «Profesionalización y Capacitación de
los elementos policiales de Seguridad Pública», para que en consecuencia, este disponible
para su ejercicio por los Beneficiarios del FORTAPAZ 2024, y así pueda ser utilizado en
sus diagnósticos o proyectos de inversión, para lo cual se instruye al Secretario Técnico de
este cuerpo Colegiado, realice las gestiones necesarias para la protocolización y/o publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.
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